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Visto el expediente incoado en esta Delegación a insL-ncia
dG "Hi.droeléct.rica Ibérica Iberduero, S. A. .. , solicitando autoriza
cion para montar la instalación eléctrica que mas adelante se
reseila y la d8daración en concreto de la utilidad pública de la
misma, y cumplidop 10& trámites reglam(mtarios ordenados en
el C3pítulo III del Decretó 2517/1966 sobre autorización de ins
ta[<:\cicnes eléctricas, en el capitulo III del Docreto 2619/1986

RE$OLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública
la in~talación electrica que se cita eL. 1.431J,

RESOLUCION de la Deleg(wión Provincial de Viz·
cava por la que se declara de utilidad pública la
indúlación electrica que se cita (L. 1.507).

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la
instaiación electrica que se cita (L. 1.661J.

Visto el expediente inCoado en esta Delegación a instancia de
"Hidroeléctrica Ibérica Iberduero,' S. A.", solicitando autoriza
ción para montiu ta instalación eléctrica que más adelante se
rcsena y la declaración en concreto de la utilidad pública de la
misma, y cumplidos los trámites reglame'ntnrios ordf'nados en el
capitulo IU del Decreto 2617/1966 sobre autOlización de insta
laciones o16ctricas, en BI capitulo IH del Decreto 26Hl/1966
sobre expropiaci6n forz,m;a y sanciones en materiaeléchica y
en el R8g1amento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 28
de noviembre de 1968,

E~:ta Ddegación, vistos los informé~s de los Organismos ql1é'1
han intervenido PO la tramif.ación del expediente y en virtud de
la Orden ministerial de 1 de febrei'O de 1968, ha resuelto:

L" Auto..·iwr a ~Hldroel{:ctrica Ibérica Iberduero, S,.. A.-, la
instalación de la linea eléctrica, aérea, trifásÍCa, simpie cir
cuito, a 13,2 kV. que tendrá su origen en el circuito .'3 de la
línea doble circuito de .':iUlidad de la E. T. D. de Musques
(Cta. .'3 y 4) e ira a enlazar con la actual línea Musques-La
Rigada, conductor de ..Aldrey~ de 54,6 milímet.ros cuadradas
de sec(;Íón, ap')yos de hormigón con CTllcetas de rnadera y 1.838
metros de longitud, en Musques.

FinaUddd: Mejora de servicio.
2." Declarar en concreto la utilidad pública de la instala

ción eléctríca que se autoriza, n los efectos señalados en la
Ley 10/J9G6 sobre Expropiaciones Forzosas y Sanciones en Ma
teria de Instalaciones Elé:::tricas y su Reglamento de aplicación
de 20 dG octiJbl'ú de 1966

Del condicionado indicado ~n el articulo 1:3 del Decreto 2617/
1968 pnr~L el desa!Tol1o y' ejecución de la instalación, se dara
traslado al titular de la misma y a los Organismos informan·
tes.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a jnstancia de
...Hidroe!tjctrica Ib¿rlca Iberdu-ero. S. .-:\.-, solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se
resena y la declaración en concreto. de la utilidad pública de la
misma. y cumplirlos los tramites reglamentarios ordenados en el
capítulo IH del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instala
ciones eléctricas, en el. capitulo III del Decreto 2619/1966 sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica y en el
Reglamxnto de. Líneas EléctriCas de Alta Tensión de 28 de
novicmUre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que
h9,n intervenido en la tramitación del expediente y en virtud de
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

1.-0 Autorizar a "Hidroeléctrica Ibérica lberduero, S. A,7>, la
conSolidación y reforma. de la Jínea eléctrica aérea, trifásica.
simple circuito, a 13,2 kV., desde los amarres de la E. T. D.
de Montorretas (en Dunl.llgo) hasta el apoyo numero 88 (en
Axpe·MarzanaJ, de la linea· denominada E. T. D. Montorretas·
Abadiano'Axpe y derivaciones, conductor' de cable de cobre de
35 mí1imetros cuadrados. {ha.sta apoyo 1J y «Aldrey_ de 54,6
milímetros cuadnidos (desde el 1 al 68) , apoyos de hormigón
y 6.741 metros de longitud, en Durango, Ahadiano, Apatamc·
D-astvrio y Axpe,

Finalid<1d: Mejora deservicío.
2.° Declarar €in concreto la ut.ilidad publica de la instala~

ción Bléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la.
Ley 10/1966 sobre Expropiaciones Forzosas y Sanciones en Ma
teria de Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de aplicación
de 20 de octubre de 1966

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 2617/
1966 para el dosarrollo 'y ejecución de la instalación, se dará
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, lB de marzo do 1974.-El Delegado provincial, P. D.,
el Ingeniero Jefe. Agustin Chavarri ZuaZo.-3.491-C.
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Bilbao. lB rk mElrzo de ¡q74.-EI Delegado provincial, P. D.,Iel Ingenie'" J('Íe. Agu,Un ehav"n! Zuazo.-3.489C.
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HESOLUClüN de la Delegación Provincial de Ma·
drid por la que se hace público el otorga.miento
y titulación de la concesión de explotación minera
que se ciia.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ma~

drid hace saber que ha sido otorgada y titulada, por el exce
lentísimo señor Ministro del Departamento, la siguiente con~

cesión de explotación minera:

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pa·
lencia por la que se hace publico el otorgamiento
y titulación de la concesión de explotación minera
que se cita.

La Delegación Provin~ial del Ministerio de Industria en Pa
loncia hace saber que ha sido otorgada y titulada; por el ex
celcn:.isimo señor Ministro del Departamento, la siguiente con
cesióll de explotación minera;

Número: 2.491. Nombre: "Marisa V~.Minerales: Cuarzo y fel
despato. Hectáreas: 2.000. Término municipal: Villa del
Prado.

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 dispUésto
en el artículo 95 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería de 9 de agosto de 1946.

Madrid, 5 de marzo de 1974.-EI Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. Paulino
Gutiérrez del Campo.

Linea aérea, trifásica, NájeracSanto Domingo, circuito sim
ple, a 66 KV.. con conductores de cable aluminio-Rcero
de 116,2 milimetros cuadrados de sección, sobre apoyos met.áli~

cas y de hormigón. Tendrá una longitud total de 23.351 metros,
con origen en el apoyo número 90 de la línea ooAnguiano-Náiera"
y final en el apoyo número 9· de la linea a E. T.-Cerámica
Hispana~, discurriendo en trazado por los términos municipales
de Tricio, Nájera. Hormi.lla, Azofra. Alesanco. Hervías, Bañares
y Eanto Domingo de la Calzada.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 d&octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Iulio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de ~8 de noviembre de 1968, y Reglamento de Esta.
clones Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad pu
blica de la misma a los efectos de la impoSición de la servi~

dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/19$6, pI·obado por
Decreto 2619/1966.

Logroño, 21 de marzo de 1974.-El Delegado provincial, Jaime
Fernández~Castañeda León.-B80~D.

Kumero; 3.107. Nombre: ..Mary Carmen-o Mineral: Carhón an
tracita. Hectáreas: 100. Términos municipales: Guardo y Ve
lilla del Río Carrión.

Lo qua se hace público en cumplimiento de io dispuesto
(m el articulo 95 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería de 9 de agosto de 1946.

Palencia, 8 de marzo de 1974.-EI Delegado provincial, por
dC'legación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, José A. Ló
pez Mateas.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Te·
ruel por la que se hace pública la caducidad de
las concesiones de exploiación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Isdustria en Te~
ruel hace .saber que han sido caducad.as, por renüncia del
interesado, las siguientes concesiones de explotación minera,
con expresión del número. nombre, mineral, hectáreas y tér
minos municipales:

2.4R8. "Benedicta_. Lignito. 6. A1caine.
3.006. «Cesárea-. Lignito. 22. Alcaine.
3.623. ..Nievinos". Lignito. 8. Alcaine.
4.0',0. «San RogeIío... Lignito. 23_ Beceite.
4,071.L ...Complemento a San RogeHooo.. Lignito. 4. BeceHe.
1,101. ",Reconquista... Lignito. 1.371. Beceite, Pel'ia1Toya de Tas~

tavins y Valderrobres.

Lo que se hace público, declarando frunco ül terreno com·
prendido en su·s perímetros, excepto para sustancias reservadas
a favar del Estado. no admitiéndose nueva$ solicitudes hasta
que sea convocado el concurso a que se refieren los articu
los 53 y 84 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Teruel, 8 de marzo de 1974.-El Delegado provincial, Antonio
Ponor~Piqueras y Alcaide,
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sobre expropiación forzoSa y sanciones.enmateria.,eléctr1ca yen
el Reglamento de Líneas Eléctricas de -Alta Tensión de 28
de noviembre de 1968,

Esta DeJegacion, vistos los _informes ,de los Organismos que
han intervenido ,en la tramitación del expedientey,en virtud- de
la Orden ministerial de lde.febrero delgaS, haresúelto:

1.0 Autorizara cHidroeIéctritalbérica Iberdu~to,S.A... , la
instalación de la línea eléctrica; a~reB.a.30JIV>. doblectr
cuito, que tendrá _su-origen en el apoyo núméro.70 de la 'línea
EIg6ibar-Ondárroa 1 y II Y su final en, el centro d_etransfonn&~
ción de Cikautxo. conductor _de aluminio~acerode9S,06-milíme
tres cuadrados de sección,apoyosmt:ltálicos y 441 metros'de
longitud, en el _término ml1rticíptd de IJerriatua,

Finalidad: Mejora .del· .servicio en· la .zona:
2,0 Declararen concreto la utilidad públicf,l de lainstala~

ción eléctrica que se autoriza,a los efectos· señal~cl0s eI'l la
Ley 10/1966 sobre Expropiaciones ForzosasySfU\cionesell.Ma-,
~~'i~dde I~~¡~l~;~o~:s l~~:Ctricasy SUJ:tegla~en,t?d~ apl1caci6n

Del qondicionado indicado en el artículo 13. del Qecreto 26171
1966 para el desarroUo·y ejecución .de·la.·instalación, se; dará
traslado al titular de la misma ya IQs()rganismosinformantes;

Bilbao, 18 de marzo de 1974,--,-EI Delegadp pr()vinc~al, P. D.,
el Ingeniero Jefe, Agustin ChavarriZuazo,~3A90~C;

MINISTERIO DE AGRICULTURA
7487 ORDEN de 20 de marzode1974por'laqllese pro

rroga .el plazo para la . termJnacfónde las obra.s
e instalaciones de la-CentralL~chéraqlul,la<iCoQ
perativa ProvincíalLech~rade.4.vaq.»tieneadiUr

dicada .paraet, abastecim-ie~~o-de Avila .... (capital!.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
DireCCIón General'sobre petición formuladapo:rJa~Cooperativa
Provincial Lechera de ,Avila.. en. solicitud de, Que se amplie
el plazo señalado en la Orden n:üriisterial de AgriGulturade 30
de mayo de 1973 para la termina.ción de las obra~:-einstalacio.
nes de la central· lechera que dichaCooperativatiene·adjudic~da

para el abastecimiento de Avila (capita));' .....• '
Considerando que los retrasos habidos en los trabajo.sde}ea:..

lizaci6n de la central lechera de·referencif,l no'sap, imputables
a. l~, voluntad de .Ia Entidad concesionaria, yviato, el informe
emltldo por el Ministerio de la Gobernación <Dire'ccián Gerteral
de Sanidad). I '

Este Ministerio ha resuelto:

Conceder a la -Cooperativa Provindal·:r.echerade. Avila": una
prórroga hasta el 31 de octubre de 1974 para.lá terminación
de las obras e instalacione-s de la central lechera que dicha
Entidad tiene adjudicada para el abastecímiento de Avila <ca
pitaD.

Lo que comunico. a V. J.parashconoCin1iento:Y efectos;
Dios guarde a V. 1. muchqsaños,
Madrid, 20 de mhrzo de 1974.

ALLENDE Y GARGIA-BAXTER

Ilmo. Sr, Director general de Industrias y MeXcl:1dos e-nOrig-en
de Productos Agrarios.

ORDEN de 20 demcirzo de 1974 por la que, se.
aprueba el proyecto ·deftrlitivo.de . instalación .de
un matadero frigorífico en Boria rcap,itaV, por-In~
dustrías Cárnicas· Villar S. A ....

Ilmo. Sr.: De conformidad con Iapropuesfaeleva.daporesa
Dirección General.de·Industrias_y Me-r:cadosen Origen de'PrO
ductos Agrarios, este Ministerio ha dispuesto:

Aprobar el prOyecto. definitivo.·de'il1sfulaci6n'del matadero
frig?rífico .en ~oria (capitallpor -IndustríasCárnicas VUlar,
SocledB1 Anónima... y estimar la justificación Q'ue ,en.-c'uanto
a conshtución de la Sociedadein'$ctip~ióneneIRegistr{)<Mér~
cantil. así como a Cftpital propio desemhols-ado.:fué-r:equ.'erida
en la Orden de este Departamento de'Lde diqiembre de:W71,
por la que se declaró comprendida'ensector de preferente
localización indu~trial·~grario.a lain(Íustria de 'referencia, .cuyo
pr~s~puesto de lllverSlón asciende. e ~)Chentay' treS' mi]Jones
seISCIentas sesenta y tres. mil doscientas noventa- .. s-c;uatro
(83.663.294) pesetas.

Lo que comunico a V. r.
Dios guarde a V. l. muchos años:
Madrid. 20 de marzo de 1974.

ALLENDJ;:Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrifl-sy'Mercadosen Origen
de Productos grados.

7489 ORDEN de 20 de marzo de 1974 por la que se
. . aprueba el pr-oyecto definitivo de la instalación de

la planta de esterilizado y empaquetado de arroz
en San Juan de Ainalfarache(SevillaJ, por -Arro·
cerras Berba. S. A. ..

Ilmo. Sr:; De conformidad con la propuesta elevada por. esa
Dirección General de Industrias y MercadOs en Origen de Pro
ductos Agrarios. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Aprobar el proyect.o definItivo de la instalación de la plüntu
de esterilizado y empaquetado de arroz en San Juan de Aznal
farache· (SevillaJ por ..Arrocerias Herba, S. A.", y estimar la
justificación que en cuantos capital propio totalmente desem
holSado fué requerida en la Orden de este Departamento de 5
de febrero .de 1973 por la que se declara compren,dida' en sector
industrial agrario de interés preferente a la industria de refe
rencia, cuyO presupuesto de. inversión asciende a cuarenta y
cinco millones noveci~ntas setenta y cuatro mil quinientas ca
toreé pesetas crin doce céntimos (.15.974.514,12 pesetas).

Lo,que comunicó a V. J. para bU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l.
Madrid,. 20 de mano de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. DireclOr genere.l de Indust.rias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

7490 RESOLUClON de la Dirección General de la Pro·
. '. ducciÓn <1graria, por la que se determina la poten

cia de inscripción de los tractores marca ..Ursus".
modelo C-385.

Solicitada por ..Pedro Cabeza, S A ... , la homologación gené
rica de la potencia dé los tractores que se citan, y apreciada
su identidad con los de la marca «TUR", modelo e-38S, cuyos
datos homologados de potencia y consumo fueron publicados en
el' ..Boletín Oficial del Estado.. de 10 de diciembre de 1970,

E¡;;taDirección General, de' conforniídadcon lo dispuesto en
la: Omen minist.erial de 14 de febrero de 1964, se hace pública su
Resoluci6n de esta misma fecha•. por la que:

1.. La'>, DelegB.ciones Provinciales de Agricultura han sido
autoriz&4as para. registrar y matricular los tractores de ruedas
marca ..Ursus", modelo C-385.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido es
tablecida en 83 {ochenta y tres} C. V.

Madriq, 21 de marzo de 1974.-El Director general. P. D.,
el Subdirector general de Medios dI) la Producción Vegetal,
Luis Miró-Cranada Gelabert.

MINISTERIO DEL AIRE
7491 ORDEN de 27 de marzo de 1974 por la '[te se

'. . .' dispone el cumplimiento de la sen.tencia t¡ue se
cita, dict,ula por el Tribuna.l Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencIoso-administrativo seguid"
en única instancia· ante la Sala Cuarta del Tribunal SupreniO
entre _Hoteles Ibicencos, S. A:",. como demandante, y la Acl
mirlistrad6n General del Estado, como demandada. contra
aC\ierdo de este Ministerio de 2 do febrero de 1971. soore
deinplición de un hotel de viajeros en Ibiza, se ha dictado
sentencia con fecha 29 de enero de 1974-, cuya parte dispositiva
es (:omo sigue:

_Fallamos: Ql,le estimando en parte el recurso de ..Hoteles
IbicertC()s,S. A.... contra los acuerdos del Ministerio del Aire
de,26 de diciemhre de 1970 y2 de febrero de 1971, debemos
revocar y' anulamos como contrarios a derecho tales acuerdos
en. cuanto denegaron toda indemnización por la demolición del
hotel -Insula Augusta"jdesestimando el recurso en sus preten
siones de. que la indenmizaciónse fije' partiendo de la enumera
ción de conceptos hedmpor el recurrente y en procedimiento
deeJecucjón .de sentencia, por ser aplicable al caso especial
de 'autos el de los articulos 13:~ y siguientes del Reglamento
de: ::28' de abril' de 1957, y según los conceptos yvaJores que
-los' órganos eslablecidos en el mismo aprecian como proce
dent-es·y.sin . perjuicio . de cualquier responsabilidad imputable
a las· autoridades muni'eipalesde San José (Ibiza) o a.cualquier
otra gubernattva; y sin imposici6n do costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole~

till Q-ficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa"
lo pronuilciamos, mandamos yflrmamo5.,"

En su virtud. este Ministm"io ha.- tenido a bien disponer
se cjJmpla ·en sus propios .términos la referida sentencia, pu~

blicándose el aludidofaHo en el «Boletín Oficial del Estado...
totioeIloen cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 105
deja Ley Reguladora t:e la Jurisdicción Contcncioso-Adminis
traUva de 27 de diciembre de 1956 (.Boletín Oficial del Estado a

nÚmero 363).
•


